
    

  

TOBLERACORA LIC. RE 
La REFEREa DL Ext ado 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes a la ampliación del objeto 
social y reforma de estatutos de CREACIONES JUVENTUS CIA. LTDA., 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 
de febrero del 2011 y la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000911, emitida 
por el Intendente de Compañías de Quito, el 25 de febrero del 2011, inscrita en 

el Registro Mercantil bajo el número 875, Tomo 142 en fecha 18 de marzo del 
2011, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Hidrocarburos en fecha seis de abril del dos mil once a folios 3873 al 3890.- 

CERTIFICO.- Quito, a 06 de abril de 2011.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

CREACIONES JUVENTUS CIA LTDA. 

xo A CUANTIA: INDETERMINADA Y , 

(Di:3ra, COPIAS) Y 
£ r A r 

m.n. y 

Escritura No.505.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día QUINCE l 15 ) de FEBRERO del año dos mil once, ante 

mí, Doctor Oswaldo Mejía. Espinosa, Notario Cuadragésimo de este 

cantón; comparece: el señor OMAR JAVIER JARAMILLO 

LOMBANA, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y 
O 

como tal Representante Legal de la compañía CREACIONES 
A A A 

JUVENTUS CIA LTDA, conforme se desprende del nombramiento que se 

  

adjunta a la presente.- El compareciente es de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una en la que conste: REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CREACIONES JUVENTUS CIA LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el señor 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA, mayor de edad, de estado 
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civil casado, de nacionalidad colombiana; en calidad de Gerente General 

y como tal Representante Legal de la compañía CREACIONES 

JUVENTUS CIA LTDA, conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta a la presente debidamente autorizada por la Junta General de 
AA 

socios, celebrada con carácter de Universal el día siete de febrero de 
mao A 0 A 

año dos mil once, según consta en la copia certificada del Acta que 

también se adjunta como documento habilitante; quien en forma libre y 

voluntaria declara su voluntad de otorgar la presente escritura de Reforma 

de Objeto Social y por ende la Reforma de Estatutos de la Compañía, de 

acuerdo a las cláusulas constantes en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía CREACIONES 

JUVENTUS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

  

celebrada el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 

    

ps Cr, 

Quito; la mencionada constitución de la compañía fue debidamente 

aprobada mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías el 

veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres. b).- La Compañía CREACIONES 

JUVENTUS CIA LTDA elevó el valor nominal de las participaciones y 

aumentó su capital suscrito de un mil cuatrocientos cincuenta y dos 

dólares americanos a veinte mil dólares americanos y reformó sus 

estatutos Sociales, mediante escritura pública otorgada ante al Doctor 

Jaime Patricio Nolivos M., Notario Décimo Segundo del cantón Quito, 
A 

con fecha diez de septiembre del año dos mil cuatro, aprobada mediante 

resolución de la Superintendencia de Compañías No 04.Q.1.J.4010 e 

inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito con fecha once de 

noviembre de dos mil cuatro. c).- La Junta General Extraordinaria de 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Socios, en sesión celebrada el día siete de febrero del año dos mil once A 

    

resolvió: UNO.- Conocer y Resolver sobre la Reforma del Objeto Social 

de la compañía y la consiguiente Reforma de los Estatutos; DOS.- 

Autorizar al Gerente General de la compañía a realizar las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de dicho acto societario. 

TERCERA. REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- El 

compareciente en la calidad que interviene, a nombre y en representación 

de la Compañía CREACIONES JUVENTUS CIA LTDA, declara que en 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General de Socios 

que dispuso la Reforma del Objeto Social y por lo tanto Reformar su 

Estatuto Social en el ARTICULO SEGUNDO el mismo que a su vez 

concluido el proceso dirá: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tiene por objeto: a).- La prestación de servicios 

relacionados con la producción de hidrocarburos, lo cual comprende las 

actividades de diseño, montaje, mantenimiento de oleoductos y 
  

gasoductos; b).- La realización de estudios, evaluación e ingeniería de 

producción, recuperación y control del BSW en los yacimientos de 

hidrocarburos; c).- La administración, operación y mantenimiento de 

campos petroleros, suministro y mantenimiento de equipos, elementos y 

herramientas; d).- La distribución, compra, venta, de crudos, 
A PAE ES 

hidrocarburos y sus derivados y de equipos relacionados con la actividad 
Roads 

de exploración, explotación, refinación, almacenamiento 
ón rn 

comercialización de hidrocarburos y sus derivados o de otros medios de 
a 

generación energética, naturales o artificiales de conformidad con la 

disposiciones legales de la República del Ecuador; e).- llevar a cabo 

actividades de producción, refinación y venta de petróleo y gas o 

cualquier otro hidrocarburos y en general todas las actividades 

relacionadas con tal propósito incluyendo sin limitación adquirir, tener, 
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gravar, enajenar, cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, gira, 

negociar, descontar, etc, toda clase de instrumentos negociables y otros 

documentos civiles y comerciales, que puedan ser necesarios 0 

convenientes para el cumplimiento de este fin; f).- La administración, 

operación y mantenimiento de campos petroleros; g).- La representación 
a praia A 0 o 

y aplicación de todo tipo de tecnologías relacionadas con el sector 
ha mor 

  

petrolero; h).- Fabricación, Comercialización, Importación, Exportación, 

Distribución de todo tipo de textiles, pieles, calzado, artículos de cuero y 

derivados del mismo, artículos de limpieza, artesanías y de decoración 

para el hogar; artículos para la industria como maskin, cintas de 

embalaje; artículos para la seguridad industrial y otros artículos 

relacionados con la industria. La compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles y/o mercantiles permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan que ver con el presente objeto social. Se 

entiende que la compañía está facultada para cumplir con el objeto social 

con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

intervenir como socia o accionista en la formación de toda clase de 

sociedades, aportando capital a éstas, adquirir, tener y poseer títulos 

acciones, participaciones u obligaciones y en general realizar toda clase 

de actos o contratos que se requieran o convengan para el cumplimiento 

de su objeto social. En general, la compañía podrá realizar cualquier 

clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas que sean acordes con su objeto social y convenientes para su 

cumplimiento.” CUARTA.- DECLARACION: El señor OMAR JAVIER 

JARAMILLO LOMBANA en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía; bajo juramento declara que la 

compañía CREACIONES JUVENTUS CIA. LTDA, a la fecha de la 

celebración de la presente escritura pública no es contratista del Estado ni 
e 4 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

de ninguna de sus instituciones; manifiesta por último que no tiene 

  

obligaciones pendientes para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta 

como documentos habilitantes: nombramiento de el compareciente en la 

calidad antes invocada; Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía CREACIONES JUVENTUS CIA LTDA, de fecha siete de 

febrero del año dos mil once. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por la Doctora Sandra Acevedo Amaya, afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha, bajo el número diez mil doscientos cincuenta 

y ocho (10258). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mi 

el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

f) Omar Javier Jaramillo Lombana 

cr 7 DGUSO A 
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Quito, a 01 de Diciembre del 2.010 

Señor 
OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la Compañía CREACIONES JUVENTUS CIA. 

LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL, de la compañía por el periodo de DOS años de 

conformidad con lo previsto en el literal e) del articulo Veinte y nueve del 
Estatuto Social de la Compañía.- 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los 
Estatutos Sociales que figuran en la escritura de Constitución Social 
celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el 27 de agosto de 
1.993, e inscrita en el Registro Mercantil el 07 de octubre de 1.993.- 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía según 
el Estatuto Social. - 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado 
nombramiento, a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxito en 
el desempeño de sus funciones.- 

Atentamente, 

  

Cs EL, Pú; ; HE 

Sra. mperatria! Úñetones Hernández 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CREACIONES 
JUVENTUS CIA. LTDA..- Quito, a 01 de diciembre del 2.010.- 

Sr. Omar Javier Jaramillo Lombana 
CC. $4 17/1439450-7 
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¿UVENTUS Cía Ltda 
Ceacones luventus Cía Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA CREACIONES JUVENTUS CIA LTDA. 

Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy Lunes 7 de febrero de NES 1 UE . 
las 50500 en el local social de lila compañia, ubicado en Las 

  

J anas E2-25 y el Juncal Bodegas Comerciales Avellanas vodega No. 
A se reunen los siguientes socios de la Compañía: La señora Emperatriz 
: ones Hemández. propietaria de 19.988 participaciones iguales, 

nario y acumulativas de un dólar cada una, por un valor de USD 
Mi: YE 193988 aóares americanos. El capital suscrito y pagado es de USD 20. 000. 

A 

Az Se celebra a preserte Junta Extraordinaria de Socios, de conformidad con 
eciono rea izcda por mecio de circular remitida a los socios el día 

icilo registrado. por los socios de la compañía, 
acer, norar y resolver sobre los asuntos que fo ¿sron 

minado mer te acordados por los socios, sobre los cuales 

nailen suficientemente informados, debiendo suscribir la 
Junta Extraordinaria en señal de contormidad. 

    

  

reside ja Junta 1d senora emperairiz Muñetones Hemández en sy calidad 

de Fresdente Tíuicr de la compañía. y, actúa como secretario el señor 

¡er Jaramilic Lombana, en “calidad de Gerente General de la 
compañia, el mismo que "Tr.anifiesta que revisados los libros de la 

compañía, el alistamiento realizado a los concurrentes a la junta guarda 

conformidad con 'os registros a su cargo existiendo suficiente auórum 

estatutario por lo que puede celebrarse la junta. 

La Pres cienciao al deciarar | instcloco ia Junta ordena que se de lectura a la 

Convocatoria. reaiaca de ce, jerdo « al ariícuio quince de ios estatutos la 

misma que 85 COMO Sigue: OS Cs 

 



        

    

la Junta General Extraorain 

día Lunes 7 de rebrero de 201 

cormpañía, ubicado en Las 

¡ales Avellanas bodega 

obre los siguientes punto 

y aca. sodegas 
que la Junta 

  

j 
¡7 

compañía y la consiguiente Reforma de de dos istatutos y Y 
a > 

uno.- Conocer y Resoíver sobre la Refoma del Objeto Social de la 

Dos.- Autorizar al Gerente Gere cal de la compañía a realizar las 
gestiones necesarias para el perteccionamiento de dicho «acto 

societario. 

Guíto, 14 de Enero de 201) 

Omar ¿avier Jaramillo lonibana 

Gerente General 

Una vez dada ¡ectura a la convocatoña, Presidencia ordena due se de 

tratamiento al primer orden del día, tomando la Solabra el señor Omar 

Javier Jaramillo Lombana, avisan comun nic a lla Junta que debido a 

nuevas oportunidades de negocio que se están presentando en ei país en 

ei campo de la pr estación de serv: cios petrcleros, es necesario que la 

compañía Reforme su Objeto Social, en los campos en los Cuales de 

conformidad a jos estudios realizado: la compañía tiene potencialmente 

los recursos humanos y financieros pana prestarnas. 

ta Junta delibera por unos minutos, y decide aprobar la Reforma del 

Objeto Social de la compañía, y sí consecuente reforma estatutada por 
unanimidad, por lo que la única socia asisteme «la Junta elve reformar. 

el Capítulo Primero, arfícuio segunco_de los estatutos sociales de ta 
compañía referente al Ob; eto Social e. cual en lo suces: vo 3 dirá: 

A 

es 
es 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- O CAL. 1a compañía fiene por 
oojeto: a).- La prestación de servicios relacionados con la producción 

ge hidrocarburos, lo cual comprende tas actividades de diseño, 

e
d
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gasoductos: Dj Lo 

ería de producción, 

de nidrocarburos: 

| nto de campos 
ontenimiento de equipos, elementos y 

) la distritución. compra, venta, de crudos, 

rdrocarooros y sus derivados y de equipos relacionados con la 

Dn explorecion, sxplotación, Tr etinación, O macerar: 

de hicrocarouros y sus dervados o de otros med! 

de gene ión energetico, naturales O oríficiales de conformidad : 
la ono legales de la República del Ecuador; e] 

producción, refinación y venta de | gos a 

hidrocorburos y en general todas las actividades 

n tal oropósito incluyendo sin limitación adquirir, eno 

r, Y, cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, 

gociar, descontar, ec, toda clase de instrumentos negociable y 
otros docurmentos civiles y comerciales, que puedan ser necesarios O 

n 2 
e 

7 so 4 

heraríentas dj. 

  

F
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entes para e cimplimiento de este fin; f).- La administración, 

operación y monterimiento de campos petroleros; g)j.- La 

ación y aplicación das todo tipo de tecnologías relacionadas 
j 
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con el sector petrolero; aj- Fabricación, Comercialización, 

importación, Exportación, Distribución de todo tipo de textiles, pieies, 

calzado, artículos de cuero y derivados del mismo, artículos de 

limpieza, artesanías y Ce decoración para el hogar; artículos para la 

industria como maskin, cintas de embaiaje; artículos vara la seguridad 

industrial y otros artículos relacionados con la industria. La o 

podrá reatizar toda cicse de actos y contratos civiles y/o mercantile 

vermiidos por las leyes ecuatorianas y que tengan que ver con e 

presente obieto social. se entiende que la compañía está faculiada 

para cumplir con el cbjeto social con todos los medios licitos que 

permitan conse: uirio, pudiendo intervenir como socia o accionista en 

la form ón de toda clase de sociedades, aportando capital a estas 

Suit ener y poseer títulos «acciones, participaciones U 

obligaciones y en general reclizar toda clase de actos o contratos que 

se requieran o conver gan para e! cumplimiento de su objeto social. 
En general la compcñía podrá realizar cualquier clase de aci 

ontratos y operaciones permifioos por las leyes ecuatorianas que 

sean acordes con su objeto social y convenientes 

cumplimiento.” 

GÉ
 

0
 

y 

Presidencia pasa enseguido aratar el segundo orden del día y comuni 

ala Junia que. e necesario autorizar a la Gerencia General para que 

eleve y escritura publica la Relorma del Ob jeto Social de la Compañía y su 
li 

consecuente oforma 2 lOs Estatut O LA
 

(N
 

0 € ales, por lo cual la Única socia 

 



  

presente decide autorizar a la Gerencia Cereral para que con amplias 

atribuciones proceda a otorgar la escritura de Reforma de Ooiejo Social y 
hn de Estatutos de la Compañía, y au realizcr lodos los trámites que sean 

necesaños para el perfeccionamiento del refer do acto societario. 

Sin haber otro punto que tratar, la sas ón se levanta a las 11400, 

para constancia firman los presentes; 

   TI 
Omar Jararail O Lorabana 

cretarño de de Junta 
. 

Gerente $ Ger erail 

  

      / al: 

GUIDO 
tones Hernández 

       

  

a 33 EE) Lx 

, e JostEno ESPIN 

Dr Oswado Mejía Espinose A JE NA ¡ARA 168 

   



  

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero ésta) TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 116s quince días del mes de 

febrero del año dos mil once. / 

   

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMOMEL CANTON QUITO 

  

  

 



  

  

RAZÓN: Mediante resolución número SC.D.DJCPTE.Q.11.000911, de fecha 25 

de febrero 2011, dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de 
Compañías de Quito, se resuelve aprobar la reforma del objeto social y estatutos 

de la compañía CREACIONES JUVENTUS CIA. LTDA. Tome nota al margen 
de la escritura matriz reforma del objeto social de la mencionada compañía, 
celebrada en esta Notaría, el quince de febrero del año dos mil once.- Quito, a 
cuatro de marzo del año dos mil once.- £ 

    

   
DOCTOR OSWALDO MESÍA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAG MO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“CREACIONES JUVENTUS CIA. LTDA”, celebrada el veinte y siete de agosto 

de mil novecientos noventa y tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de Notaria Décimo 

Sexto Provisional del Cantón Quito, por acción de personal numero trescientos 

setenta y uno, de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, conferida por el 

Doctor Benjamín Cevallos Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. 

LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, y por lo tanto Reformar su Estatuto 

Social en el artículo segundo, de la compañía antes mencionada, celebrada 

ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, el quince de febrero del dos mil once. Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 14 de marzo del 2011.- 

   



  

ARIS TREO MENCARTIÍS 

SEL CARTON GUITO 

  AAA A 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. NOVECIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de febrero de 2.011, bajo el número 0875 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2293 del Registro 
Mercantil de siete de octubre de mil novecientos noventa y tres, a fs. 4009, Tomo 124.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AMPLIACIÓN 
DEL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"CREACIONES JUVENTUS CÍA. LTDA.”, otorgada el quince de febrero del año dos mil 

once, ante el Notario CUADRAGÉSIMO =del., Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.-. Se; da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO¿de la citada resolución: y de cofiformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agósto. de* 97 publicadó'emel Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó;en el: Rep torio bajo'elrnúmero' 011568.- - Quito, a dieciocho de marzo 

del año dos mil oncg;- EL REGISTRADOR. 
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